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Este miércoles, 1 de mayo de 2024, el Servicio Nacional de Aduanas
brindará servicios de acuerdo con el siguiente horario:

Dirección General Permanecerá cerrada.

Aduana de Limón Permanecerá cerrada.

Aduana Caldera Permanecerá cerrada.

Aduana Central y 
Puesto Postal Permanecerá cerrada.

Aduana Peñas 
Blancas

Aduana de Paso 
Canoas

Atención a usuarios de las 06:00 a.m. a 06:00 p.m.

Puesto Fronterizo 
Las Tablillas

Puesto San Marcos 
de Sabalito

Atención a usuarios de las 07:00 a.m. a 03:00 p.m.

Atenderá en su horario habitual, para brindar los servicios básicos, 
de 08:00 a.m. a 04:00 p.m.

Puesto Aduanero 
de Golfito

Aduana 
Santamaría

Aduana La Anexión

Puesto de Control 
Aduanero de 

Sixaola

Únicamente se brindará el servicio de registro de visitantes
de 08:00 a.m. a 05:00 p.m.

Laborará en horario habitual, de 07:00 a.m. a 05:00 p.m. para brindar 
los siguientes servicios básicos indispensables: Atención de Viajeros, 
Tránsito y Exportación.

Se brindará, únicamente, atención en el área de equipajes del Aeropuerto 
Daniel Oduber Quirós; de 06:00 a.m. a 09:00 p.m.

Únicamente se brindarán los siguientes servicios:

• Aeropuerto Juan Santamaría: Atención de viajeros en áreas de equipaje, 
en horario habitual.

• Aeropuerto Tobías Bolaños: Atención de 06:00 a.m. a 06:00 p.m.

• Centro de Tratamiento Rápido de Mercancía: Atención de 09:00 a.m.
a 05:00 p.m.

Se brindarán, únicamente, los siguientes servicios:

• Tránsito: 06:00 a.m. a 06:00 p.m.

• Turismo: 06:00 a.m. a 06:00 p.m.

• Importación y Exportación: No se brindará servicio de revisiones físicas.


